
Resolución No. 

Valledupar, 
0005 1 O ENE 2017 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio de la cual se decreta la caducidad administrativa de la concesión de aguas otorgada a 
nombre del señor Efraín José Quintero Malina, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12719.075, a través de resolución No. 3[!5 del 31 de agosto de 1992, se anulan las facturas 
TUA 2008 (A0029), 2009 (80029), 2010 (C0029), 2011 (00029), 2012 (000029), 2013 (000029), 
2014 (000029) y 2015 (000029) y se dictan otras disposiciones" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar - Corpocesar, en 
ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la Ley 99 de 
1993, el Decreto 1076 de 2015, la Resolución 022 del 26 de Enero de 2010 y la Resolución 1169 
del 2 de Agosto de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No. 0385 del 31 de Agosto de 1992, la Corporación Autónoma 
Regional del Cesar - Corpocesar, otorgó derecho para aprovechar y usar las aguas de la 
corriente hídrica conocida en la región como río Guatapurí, a nombre del señor Efraín José 
Quintero Molina, identificado con cédula de ciudadanía No. 12719.075, para beneficio de los 
predios denominados Nueva York 1, Nueva York 2 y Guanabacoa, ubicados en comprensión 
territorial del municipio de Val/edupar - Cesar, en cantidad de 29,28 lis., para ser captados a 
través de Sexta Derivación Derecha No. 6 - Canal La Solución. 

Que derivado de la resolución antes dicha, la Corporación liquidó y cobró la tasa por uso de agua 
imputables al aprovechamiento y uso de las aguas de la corriente hídrica conocida en la región 
como río Guatapurí, en los predios Nueva York 1, Nueva York 2 y Guanabacoa, a nombre del 
señor Efraín José Quintero Malina, identificado con cédula de ciudadanía No. 12719.075, así: 

TUA 2008 - A0029, por valor de $ 658.877, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 01/03/2008 y el 28/02/2009. 

• TUA 2009 - 80029, por valor de $ 845. 688, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 01/03/2009 y el 28/02/2010. 

• TUA 2010- C0029, por valor de$ 1.032.610, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 01/03/2010 y el 28/02/2011. 

• TUA 2011- D0029, por valor de$ 1.275.565, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 01/03/2011 y el 28/02/2012. 

• TUA 2012 - 000029, por valor de $ 1.530.576, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 01/03/2012 y el 28/02/2013. 

TUA 2013 - 000029, por valor de $ 2.288.685, correspondiente al período 
comprendido entre el 01/03/2012 y el 28/02/2013. 

• TUA 2014 - 000029, por valor de $ 2.460.636, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 01/01/2014 y el 31/12/2014. 

TUA 2015 - 000029, por valor de $ 3.195.945, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 01/01/2015 y el 31/12/2015. 

Que dentro de las actividades desarrolladas en marco del Convenio 307 de 2015, suscrito entre la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar - Corpocesar y el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales - /deam, se verificó el estado actual de las concesiones 
otorgadas sobre la Sexta Derivación Derecha No. 6 - Canal La Solución, conductoras de las 
aguas de la corriente hídrica conocida en la región como río Guatapurí, arrojando entre otros lo:.('"O 
siguientes aspectos: -,Y 
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